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REACTIVACION DE 

CONSTRUCTORA MSB 

LIQUIDACION” Acro 

CUANTIA: INDETERMINADA. “—““““—=- 

  

En la ciudad de Guayaquil, capital de la 

provincia del Guayas, República del Ecuador, el 

día de hoy, veinte de mayo del año dos mil 

ez, ante mí, ABOGADO EDUARDO FALQUEZ AYALA, 

NOTARIO SEPTIMO DE GUAYAQUIL, comparece la Y 

señora MARIA DE LOURDES SALVATIERRA BRAVO, 

soltera, ejecutiva, en su celidad de Gerente y 

Revresentante Legal de la compañía CONSTRUCTORA 

M3B_—3,A. “EN LIQUIDACION”; la compareciente es 

de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

domiciliada en esta ciudad, capaz para 

obligarse y contratar, a quien, en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de 

identificación, de conocer doy fe. Bien 

instruida sobre la naturaleza y resultados de 

la presente escritura, a la que procede como 

queda expresado y con amplia y entera libertad, 

para su otorgamiento me expone la minuta del 

cenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro 

de Escrituras Públicas a su Cargo, sírvase 

incorporar una por la cual conste la 

REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA MSB 
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S.A. “EN LIQUIDACION”, al tenor de A Y 

siguientes cláusulas: PRIMERA. INTERVINIENTE: 

Comparece a la celebración de la presente 

Escritura Pública la señora MARIA DE LOURDES 

SALVATIERRA BRAVO, en su calidad de Gerente Y 

representante legal de la Compañía CONSTRUCTORA 

MSB S.A. “EN LIQUIDACION”, conforme la 

justifica con la copia de su nombramiento 

debidamente inscrito en el Registro de le 

Propiedad del cantón Duran y que se adjunta al 

presente instrumento como documenta 

habilitante, funcionaria que, además de ezrar 

facultada por expresas disposiciones 

estatutarias, está legalmente autorizada por la 

Junta General Universal de Accionistas de la 

referida compañía, celebrada el día diecinueve 

de mayo del dos mil diezf” a las doce horas 

treinta minutos, en la ciudad de Duran, 

conforme consta en documento habilitante que 

deberá formar parte de esta escritura. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: A) Por Escritura 

Pública otorgada en Guayaquil, el ocho de unio 

del dos mil seis, Ánte el Notario Trigésimo de 

Guayaquil, inscrita en el Registro de la 

Propiedad y Mercantil del Cantón . Duran el 

cuatro de Julio del dos mil seis, Ge constituyó 

la compañía CONSTRUCTORA  MSB Ss. - B) La 

Intendencia de Compañías de Guayaquil, mediante
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diez. cero cero cero uno dos uno siete 

(SC.1J.DJD1L.G.10.0001217) del veinticuatro de 

febrero del dos mil diez, declaró disuelta a la 

compañía CONSTRUCTORA MSB s.K, por 

incumplimiento en ese entonces del actual 

numeral ocho artículo trescientos sesenta 1 uno 

de la Ley de Compañías, en concordancia con el 

inciso tercero de la disposición transitorias 

de la Ley de Empresa Unipersonales de 

responsabilidad limitada, y consecuentemente la 

puso en estado de disolución y liquidación a la 

misma. La antedicha Resolución consta inscrita 

con fecha cinco de abril del dos mil diez en 

el Registro de la Propiedad y Mercantil del 

cantón Duran. C) La Junta General Universal de 

Accionistas de la compañía CONSTRUCTORA  MSB 

S.A. “EN LIQUIDACION”, reunida el diecinueve de 

mayo del dos mil diez, a las doce horas treinta 

min me
 ltos, resolvió, por unanimidad, la 

REACTIVACIÓN de la compañía, toda vez que las 

causales Gue motivaron la disolución fueron 

subsanadas y solucionadas en su oportunidad y 

no existe a la presente fecha ninguna oOotre 

cause que justifique la liquidación, pues la 

misma ha presentado a. la Intendencia EN 

Compañías' de Guayaquil la notificación de la 

tzansferencia de acciones, teniendo dos 
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accionistas, transferencia que tenía pendiente 

y que motivo la  antedicha resolución de 

disolución. TERCERA.- REACTIVACIÓN: Con los 

antecedentes expuestos, en vista de que han 

sido solucionadas las causales que motivaron la 

Disolución de la compañía, como se ha expresado 

en líneas anteriores, y no habiendo ninguna 

otra Causa que Justifique su disolución y 

consecuente liquidación, la comparecienze, 

señora MARIA DE LOURDES SALVATIERRA BRAVO, por 

los derechos que representa de la compañía 

CONSTRUCTORA MSB S.A. “EN  LIQUIDACION”, en 

calidad Gerente y Representante Legal, declara 

reactivada la compañía CONSTRUCTORA MSB S.A., 

conforme lo resuelto por la Junta Genezal 

Universal de Accionistas del veinticinco de 

enero de dos mil diez, cuya copia certificada 

se agrega a este instrumento. CUARTA. 

DECLARACIÓN JURAMENTADA: Con los antecedentes 

expuestos, la señora MARIA DE LOURDES 

SALVATIERRA BRAVO, en su calidad de Gerente y 

representante legal de la Compañía CONSTRUCTORA 

MSB S.A. “EN LIQUIDACION”, bajo la gravedad del 

falso testimonio, mediante el presente 

instrumento, autorizado por la Junta General 

Universal de Accionistas, conforme se 

mencionara anteriormente, comparece a declarar 

lo resuelto por dicha Junta en el sentido de la
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reactivación; así mismo declara que Je 

mencionada compañía no es deudora ni mantibnen 
AS ps 

obligaciones pendientes con el Estado ni otro 

organismo público. Agregue señor Notario lo del 

estilo para la validez del presente instrumento 

público. Firmado) Abogada Yadira Morales 

Marin.- Matrícula Profesional ocho mil 

cincuenta 1 ocho del Colegio de Abogados del 

Guayas.- Es copla.- La otorgante aprueba en 

todas sus partes el contenido del presente 

instrumento, dejándolo elevado a escritura 

pública para que surta sus efectos legales.- La 

cuantía de esta escritura es indeterminada.- 

Leída esta escritura de principio a fin, por 

mi, el Notario, en alta voz a la otorgante, 

esta la aprueba y suscribe en unidad de acto 

conmigo. Doy fe.- 

p. CONSTRUCTORA MSB S.A. “EN LIQUIDACION” 

RUC.No.0992469676001 

   SRA MÁRTA "DE LOURDES SALVATIERRA BRAVO 

C.C.No.0918214479 

C.V.No.037-0019 ZAS 

AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

NOTARIO VII DE GUAYAQUIL 
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medio de le presente comunico a usted, que la Junta General 
bordinade de Accionistas de la compañía CONSTRUCTORA MSB S.A, 
gosión celzbrada el día de hoy, tuvo a bien elegirla para el cargo de 
¿NTE de fa compañía, por un periodo de CINCO AÑOS, contados a 

Code la inscripción del presente nombramiento en el Registro 
antil de este cantón. En el ejercicio de su cargo, le corresponde 
por la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía en 

> irdaodual conforme a lo dispuesto en el ARTICULO DECIMO 
Apo del Estatuto Social, así come  fambién las atribuciones que 
gan en el arículo antes mencionado, de la escritura pública de 

tución que autorizo el Notario TRIGESIMO DEL LA CIUDAD DE 
MAQUIL DOCTOR PIERO 6, AYCART VIRCEBRZIRL, el ocho de Junio 
los mil seis y se inscribió en el Registro Mercantil de Durán, el cuatro 
ta del dos pmiiseta, bajo 01H? 2974, 

    

   

  

    

alar que me es grato comunicade extendiéndole el presente 
iramiento para dos fines de Ley, Además dejo constancia que el 
>enfante ¿egal aquí designada es de nacionalidad ecuatoriana. 

amente. 
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Hoc de la Junta 
Y . 

TO: desempeñar el cargo de GERENTE DE LA COMPAÑÍA 
CRRUCTORA MSA S.A, Duran 3 de Julio del 2008, 

. BRDES SALVATIERRA BRAVO 
E 18714473 

cación: ElBosque Mi. S villa 103 Av. Principal Cantón Durán. 

  

    

  

    

  

     



  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON DURAN 

da inscrito este nombramiento de GERENTE de la compañía 

CONSTRUCTORA MSB $S.A., a favor de María de Lourdes 

Salvatierra Bravo, con el número 170 del Registro 

Mercantil, anotado bajo 

Eloy Alfaro, Cantón ol» trece de julio del dos xmnil seis.- 

El Registrador.- 

número 3184 del Repertorio.- 

  

  

UBr MIGUEL VERNAZA QUEVEDO | 
Registrador de la Propiedad 

del Cantón Durán 
  

Se tomó nota al margen de la(s) inscripción(es) número(s) 22 

del Registro Mercanti 

   
bro de Industriales del 2006.- Eloy 

Alfaro, Cantóá Dur trece de julio del dos mil seis.- El 

Registrador.- 

IO arar 

Dr: MIGUEL VERNAZA QUEVEDO | - Registrador de la Proplegad | del Cantón Durán ¡ AAA ri 
semis h PEA 

A pio 

 



    

: ACA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS. . DE: EN 
i COMPAÑÍA CONSTRUCTORA MSB S.A, CELEBRADA EL 19 RA 
: DEI. 2010 / bo 

En lh ciudad de Duran, a los diecinueve días del mes de mayo del dos mit. diez a das 
dock horas, en las oficinas ubicadas en la Lotización El. BOSQUE manzana $- “villa 19 

: Av. Principal, concurren las siguientes accionistas de la compañía CONSTRUCTORA 
: MSP. S.A: señora MARIA DE LOURDES SALVATIERRA BRAVO, propietaria de 
: setebientas noventa y nueve (799) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de 
; los [Estados Unidos de América cada una; y, la señora WVERONICA VIRGINIA 
: VEN, +SCO GALEAS propietaria de una (1) acción ordinaria y nominativa de un dólar 
: de lbs Estados Unidos de America, Como se encuentra presente la totalidad del capital 
: socia de la compañía, que es de OCHOCIENTOS DOLARES AMERICANOS, 

¿ divifido en ochocientas acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR de los 
Estados Unidos de América, las mismas que se encuentran pagadas en su totalidad, las 

¿ accipristas presentes, de acuerdo a lo dispuesto por el Art. 238 de la Ley de compañías, 
decipien instalarse en Junta General Universal, con el objeto de tratar el único puntos 
del fprden del día: 

1.- [CONOCER Y RESOLVER LA REACTIVACION DE LA COMPANIA 
COPSTRUCTORA MSB $. A. EN LIQUIDACION 

Preside la unta la señora VERONICA VIRGINIA VELASCO GALEAS, Presidenta 

ad-Ho de la Junta, y actúa como Secretaria la señora MARIA DE LOURDES 

SAI/VATIERRA BRAVO, Gerente de la compañía.- La Secretaria de la Junta expresa 
que es acuerdo a la lista de asistentes que ha elaborado, queda comprobada la presencia 

lo if totalidad «el capital social de la compañía, de conformidad a lo dispuesto en el 
  
    
   
   

  

; Art. 238 dela Ley de compañías, por lo que la Presidenta declara instalada la Junta y 
, dispboe que se pase a tratar el Único punto del orden del dia. Al efecto, toma la palabra 

: is; sgcora VERÓNICA VIRGINIA VELASCO GALFAS y expone ante la Junta de 
eccibrustas que con fecha veinticuatro de febrero del dos mil diez, mediante 

Ju ¿ción No.SC.I.DJDL.G.10.0001217, la Intendencia de compañias de Guayaquil, 
dec bre disuelta a la compañía, por incumplimiento del numeral ocho, articulo 

lentos sesenta y uno de la ley de compañías, en concordancia con el inciso tercero 
disposición transitoria de la ley de Empresas Unipersonales de responsabilidad 

Weda. y que la antes dicha resolución consta inscrita con fecha cinco de abril del dos 
mil Picz en el Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón Duran, pero que así 

3 nuse. con fecha 7 Mayo del 2010, adquirió una acción de la compañía, transferencia 
; cue Lo notificada a la Imendencia de Compañias de Guayaquil, subsanándose de esta 
o mantra la causal de disolución de la compañía, y por ser la situación financiera de la 
: compuñía favorable pide que se realice la reactivación de la compañía, siguiéndose los 
a progedimientos de Ley. 

  

  
REY ELVE: REACTIVAR LA COMPANIA CONSTRUCTORA MSB S.A. EN 

a meo CONOCE la moción y, luego de las deliberaciones del caso, por unanimidad, 

UTDACION, LI 

  

 



  

  
  

  

   

Finalibonte la Junta autoriza a la representante legal de la compañía señora MARIA 

LOUE-DES SALVATIERRA BRAVO para que otorgue la Escritura pública 3 de 
reaclp:ación correspandiente, oN E > 

No epostiendo otro punto que tratar, la Presidenta concede un momento de receso hara” 
la efrboración de la presente Acta, ura vez elaborada la misma se reinstaló , 5 

la salón y se procedió a dar lectura al Acta, la cual se puso a consideración de Jas 
asistpntes, quienes l la aprobaron por unanimidad de votos y sin modificaciones. Siendo 
las IP-I30 de esta misma fecha, la Presidenta levanta la sosión, después de comprobar 
que k Acta ha sido firmada por las concurrentes a la sesión. f) VERONICA VIRGINIA 
WEN*SCO GALEAS accionista y Presidenta Ad-hoc de la Junta de accionistas y f) 

MANTUA DE LOURDES SALVATIERRA BRAVO, accionista y secretaria de la Junta; 

CER FICO QUE ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL QUE REPOSA EN EL LIBRO 
DE[ ACTAS DE JUNTAS GENERALES DE ACCIONISTAS 
DEP A COMPANIA. AL CUAL ME REMITIRE EN CASO NECESARIO. 

eta MARI LVATIERRA BRAVO - 

  

ACCIONISTA GERENTE 
seda ETARIA DELA JUNTA DE ACCIONISTAS 

    

  



    

SUPERINTENDENCIA : 

be COMPAÑÍAS a 

RESOLUCION No. $C.W,DJDL.G.10. 0001217 ¿ o E o a 

GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. po XM E 
DIRECTOR JURÍDICO DEL DEPARTAMENTO 

- DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE UA VACUI 

CONSIDERANDO: 

QUE tas compañías cónstantes en ésta Resolución von domicilo en el canión Durán, Venen su capital integrado por un solo socio. 

Consscuentierente están dis: de pleno derecho 
concordenoll 

derecho, de acuerdo con lo dispuesto sa el Art, 361 numeral Y de la Ley de Compas 
con el inciso 3ro, la once restado Ly ón Empresas Unparonatos de Responsabilidad Limitada, publicada en el 

Registro Ofiia! No, 196 del 28 de ensro del 2008;   E mediante Oficios No. SC.J.DJDA. 0.09.0010482 del22 de septembre del 2009, SCA. DJOL..09.0020637 del de ocltre del 
-1410,101.6,00,.0023110 , No.$C.1J.DJDL.G.09.0023133, No.SC.1J,.0JDL.G.09.0023182 y No.SC.1/.DJ0L.G.00.0023221 de 

fechas 26 ¡Ue octubra del 2009, mn eso al Inst Nacional da Contmción Públics cos los comparas constantes en dea 
Resolución, s encuentran inscritas en el bro de contrabstas incumplidos y adjudicatarios falidos. 

AE medisnte certificaciones conferidas por el Insituto Nacional de Contratación Pública de fechas 2de octubre, 18 19 de octubre y 

  
  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

                        

   

    
   

    
    

  

  

27 de bre del 2008,  ibforma gue las compañias constantes en ésta Resolución, no leren 
Sector Pú , han particionado en singún proceso de contratación a pertir del 04 de agosto del 2008. ... 2 

Exp. | Wbuere compañía | CANTÓN __| NOTARIA | FECHA CONST, 
123082 MSTRUCTORA MS4 DA, GUAYAQUIL 2 08/06/7008 . 

126528, | EMPLO SA. GUAYAQUIL 29. 28/02/2007 

65068] mps RIA YASPON S.A. YAGPONSI GUATAQUE, 2 3111211990 

126561 STARSA, GUAYAQUE, | 39 200732007 
123008 | AvenOMIAS SA cuavaqui | 30 2915/2006 

: JOS DE CABLE Y COMUNICACIONES - 
110130 Al LEDURAN SA. " GUAYAQUIL | +21 19/09/2002 DURAN 71 171012002.) 

EN elercicio de sus a a ec , mediante Resolución Nos. ADM-84023 del 2 
de febrero qe 1984 y ADM-035 Lleno do 200 " 

Ps RESUELVE: t t pa 
ñ FICULO PRIMERO.» ORDENAR la tquidacón: de tas com fito mencionadas. por las razones se expresan en el prinior 

considwando de ésta resolución; CIA Pn uu. ao 

ARTICULO SEGUNDO. " NOTIFICAR alos Representantes Logalo eos rfcadas compares mein lación dela unen 
Resolución pun se realizará por una sola vez, en un clero de amplia circulación en el Somiciño principe! de cada una de sas; A 

AR TICULO TERCERO.- DISPONER aus én el término de treinta días, el Registro dela Propiedad a cargo de! Regietro Mercantil e 
del cantón ' urán: a) inscriba vsta resciución en el registro 1 su cargo; y. b) ponga les notes de referencia prevista en el inciso primero del Art. 
51 de la Leds Registro, Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado remilirá a la Intendencia de Compañías. 

días. toma] ARTICULO CUARTO.+ DISPONER que tos Notartos constantes en el primer considerando de bsta resciución, en el término de treinta 
F, rota del contenido de la presente, al mergen de ls matiz de la escritura pública de consftución de les compañias citadas | 

ántedormedia, Cumplido, ssctartin razón de lo actuado. 

caso de 

1 - 

IRTICULO QUINTO.- DISPONER que durante el proceso de liquidación, en todos los actos y contratos en las que intervengan las 
compañías! AS egreguen después de su nombre las palsbras “EN LIQUIDACIÓN”, previniendo al liquidador de las responssbilidacios legales en 

eii os 

TIGULO SEXTO.- MOMBRAR Hiuidiador da les compañías al peñor Ab. Wileon Molina Borja contecire todas las facultades 
determinad « en la Ley de Compañias y en el estatuto social, a fin de que efectús las operaciones de 

ARTICULO SEPTIMO.- DISPONER que el Hquidador inscriba su nombramiento en el Aórmino de diez días, contados o 
tación [en el Registro Mercantil, del domicilo principal de las compañías. 
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3 " Foja2de2 : 
: Mv : j Resofución N]. SCAJDJDLG.10 ¡ 0001217 o A 

ARTÍCULO OCTAVO.-. PREVENIR a Jos representantes legales sobre el cumplimiento de lo ordenado enlos Arta. 20., 40, y 50. 061. ... 
presente .Cuys omisión dent lgtr a las sanciones contempladas en la Loy. sin perjuicio de que asta inaltución ejecuta les codes 

: dRigencias y d que el monto de Samos ioartidos, con los recargos de Ley. asen ogregedos al pasivo de las compelttas, debiendo este valor 
) ingreser 2 la cirenta denominada|"Cuenta de Oparaciones ds la Supsrintendancia de Compañias”. : 

AJLO NOVENO.» DISPONER que los señorek Registradores de la Propiedad do Jos cantones donde as tuvieran 
penes neo s, no hagan las inscripciones o o snotetiones, al no Interviniera en los respectivos coritratos el Liquidador por esta 
r .   

ARTICULO DÉCIMO.» DISPONER que ss remitan coplas de esta Resolución al Delegado General del Servicio de Rentas internas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

FIQUESE.- - DAA y oido nt Supera Compañías, en Guayaquil, a 7h FEB 2010 

  

2010-02-22 
Cantón Durán 
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Registro de:la Propiedad y Mercantil del Cantón Durán o X e 

La Ría 113 y Manabí A 
Número de Repertorio: 2010 1687 

EL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL, CANTÓN 

DURÁN, certifica que en esta fecha se inscribió (eron) 
el (los) siguiente (5) acto(s): 
1.- Con fecha Cinco de Abril de Dos Mil Diez queda 

inscritalla RESOLUCIÓN N* [SC.IJ.DJDL.G.10.0001217] de 
fecha (Veinticuatro de Febrero de Dos Mil Diez], 
dictada por el ([DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO DE 

DISOLUCI Y  LIQUIDACION DE LA. -INTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, Ab. Guillermo Espinoza de dos 
Monteros | A. ], por la cual se ORDENA LA LIQUIDACIÓ 
LAS COMP. ÑÍAS: [CONSTRUCTORA “MSB Ss. A. 1, —[EMPLO 8. Mo 

[INMOBIL ARTA VASPON S.A. VASPONSA], [LINKSTAR S. A 
[NUPROIT. S.2.7, y  '[SERVICIOS DE CABLE. 

COMUNICA: 'zONES CABLEDURAN 35.A.]); en la en el Registro 
MERCANTIL de- fojas 739) o con el número de. 
inscripción 54. E REGISTRADO E LA PROPIEDAD Y * 

EL CAN Sm D Ta 
IS : EAT 

A e 5 Du crio Po 
Registrador de:Li ropledad interino / ? 

del Cantón Durán —. o 
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5 pu e mi a 
REPÚBIICA CELE : 

¿ ma 1% y Ai 5 ELECTO . 
a EXOTECIÓN — esoueriacea 

  

037-018 Co18214672 
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GUIVAS SAMBONCUDON 
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Ha. ESTARE O ENTO sm . EETADO —ADRERTO ELATENZ PEC. DOS ACT. DAOTÍDDES 
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E FE DE CERAS VALES 
VERGA AE sol : ¿OR DE RÉRTERIALES, PIEZAS Y ACCESORIOS DE CONS PRUCOIOS 
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“SERAACIO DE RENTAS INTERNAS 

PRÉMCICOO Pecha y hara: SOIZREUdO |     
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AB. EDUARDO FALQ 

  

EZAYALA Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta 

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA 

PUBLICA DE REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA 

CONSTRUCTORA MSB S.A. "EN LIQUIDACION”, que 

sello y firmo en la ciudad de Guayaquil, en la 

misma fecha de su otorgamiento.- 
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Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTON CUA YA oo, e 
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IZAYALAR AZON: Siento como tal que, con esta fecha y al margen de la matriz 

de la escritura pública de REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA 

CONSTRUCTORA MSB S.A. “EN LIQUIDACION”, otorgada ante 

mí el 20 de mayo del 2010, he tomado nota de su aprobación, 

mediante resolución número SC.1J DJDL.G.10.0003361, suscrita en la 

ciudad de Guayaquil el 25 de mayo del 2010, por el abogado 

Guillermo Espinoza de los Monteros A., Director Jurídico del 

Departamento de Disolución y Liquidación de la Intendencia de 

Compañías de Guayaquil.- Guayaquil, veintiséis de mayo del dos mil 
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Durán 

La Ría 113 y Manabí 

Número de Repertorio: 2010 4076 

EL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL 

CANTÓN DURÁN, certifica que en esta fecha se 
inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 
1.- Con fecha Treinta y Uno de Mayo de Dos Mil 
Diez queda inscrita la REACTIVACIÓN DE LA 
COMPAÑÍA : ( [CONSTRUCTORA MSB S.A. EN 

LIQUIDACION]), junto con la resolución N? 

[SC.1IJ.DJDL.G.10.0003361]de fecha [Veinticinco 

de Mayo de Dos Mil Diezl, dictada por el 

Director Jurídico del Departamento de 
Disolución y Liquidación de la Intendencia de 
Compañías de Guayaquil, Ab. Guillermo Espinoza 
De Jos Monteros A.; en Registro MERCANTIL 

INDUSTRIAL de fojas 2 a 288 con el número de 

PROPIEDAD 

    
    

  

    
    

   

  

0 Dunn Barrire 
Registrador de la Propiedad Intérino 

Hol Cantón Durán 
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NOMINADA CONSTRUCTORA MSB S.A, 

EL DOCTOR PIERO AYCART VINCENZINI NOTARIO 

TITULAR TRIGÉSIMO DE ESTE CANTÓN, con fecha OCHO 

DE JUNIO DEL DOS MIL SEIS, tomo nota de lo dispuesto en 

el ARTÍCULO CUARTO de la Resolución No. SC-1J-DJDL-G- 

10.0003361, dictada el 25 DE MAYO DEL 2010, por el AB. 

GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. DIRECTOR 

JURIDICO DEL DEPARTAMENTO DE DISOLUCION Y 

LIQUIDACION DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE 

GUAYAQUIL, quedando anotado al margen LA 

REACTIVACION de la compañía anteriormente mencionada.- 

Guayaquil, 02 de junio del año 2010. 

   

  

Dr, Piero Gaston. Aucrt Vinzenzin: 

NOTARIO TRIGESIMO CA ON GUAYAQUIL 
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